
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: LISTADO DE EVVE PN ACONQUIJA

 

VISTO las Resoluciones del Directorio Nº 291/2013 y 4/2019, y el Expediente EX-2022-94154206-APN-
DGA#APNAC, de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución H.D. Nº 291/2013 establece que la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES 
(APN), elaborará y mantendrá actualizado un listado de las especies de vertebrados de valor especial para cada 
área protegida nacional.

Que el artículo 2º de la mencionada Resolución establece los criterios de identificación de las Especies de 
Vertebrados de Valor Especial (EVVE).

Que el listado de EVVE constituye un aporte para la elaboración e implementación de la reglamentación 
vinculada con la conservación de la biodiversidad y una guía para priorizar las tareas de observación y registro 
por parte del personal de esta Administración, así como para los trabajos de investigación y/o monitoreo tanto de 
la APN como de la comunidad científica.

Que, por otra parte, el referido listado brinda el marco para la evaluación de la gravedad de las infracciones que se 
cometen en jurisdicción de esta Administración contra la fauna vertebrada.

Que, por el expediente citado en el VISTO, tramita la propuesta del listado de especies de vertebrados de valor 
especial correspondientes al Parque Nacional Aconquija, obrante como IF-2022-118726350-APN-DTC#APNAC.

Que profesionales la Dirección Regional NOA, de esta Dirección Nacional de Conservación, en conjunto con 
profesionales del Parque Nacional Aconquija, concluyeron las instancias de formulación, consulta y revisión.

Que el Directorio de esta Administración, mediante Resolución N° RESFC-2019-4-APN-D#APNAC, delegó en 
la Dirección Nacional de Conservación, la facultad de aprobar los listados actualizados de EVVE, de cualquiera 
de las áreas protegidas alcanzadas por la Ley 22.351, en el marco de lo establecido en la Resolución H.D. 
291/2013.



Que la presente se dicta de acuerdo con las facultades conferidas por la Decisión Administrativa Nº 1.422/2016 y 
en uso de las atribuciones establecidas mediante la Decisión Administrativa Nº 1020/2022.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CONSERVACION

DISPONE:

ARTICULO 1º.- Apruébase el listado de especies de vertebrados de valor especial (EVVE) del Parque Nacional 
Aconquija, elaborado conforme a los criterios establecidos por la Resolución HD Nº 291/2013, el cual forma 
parte integrante de la presente como IF-2022-118726350-APN-DTC#APNAC.

ARTICULO 2º.- Comuníquese y archívese.
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LISTA DE ESPECIES DE VERTEBRADOS DE VALOR ESPECIAL 

 
PARQUE NACIONAL ACONQUIJA 

 
PECES 

FAMILIA y ESPECIE NOMBRE VULGAR CRITERIOS 

Fam: Anablepidae   
Jenynsia tucumana Madrecita Tucumana 1 

Fam: Heptapteridae   
Heptapterus qenqo Bagre Anguila 1, 2, 3 

 
ANFIBIOS 

FAMILIA y ESPECIE NOMBRE VULGAR CRITERIOS 

Fam: Leptodactylidae   
Telmatobius ceiorum  Ranita Montana 1, 2, 3 

Fam: Hylidae   
Gastrotheca gracilis Rana Marsupial 1, 2, 3 

 
REPTILES 

FAMILIA y ESPECIE NOMBRE VULGAR CRITERIOS 

Fam: Liolaemidae   
Liolaemus pagaburoi Lagartija Norteña 2, 3 

 
AVES 

FAMILIA Y ESPECIE NOMBRE VULGAR CRITERIOS 

Fam. Anatidae   
Merganetta armata Pato de Torrentes 1, 6, 8 

Fam. Ardeidae   
Tigrisoma fasciatum Hocó Oscuro 7, 9 

Fam. Cathartidae 
Vultur gryphus 

 
Cóndor Andino, Cóndor 

 
1, 7, 9 

Fam. Accipitridae   
Spizaetus isidori Águila Poma 1, 2, 3, 4, 7, 9 
Spizaetus melanoleucus Águila Viuda 1, 7 
Buteogallus solitarius Águila Solitaria 1, 7 

Fam. Charadriidae   
Phegornis mitchelii Chorlo de Vincha 1, 8, 9 

Fam. Ramphastidae   
Ramphastos toco Tucán Grande 3, 9 

Fam. Furnariidae   
Asthenes maculicauda Espartillero Estriado 2, 3 

Fam. Tyrannidae   
Agriornis andicola Gaucho Andino 1, 2, 3 

Fam. Cinclidae   
Cinclus schulzi Mirlo de Agua 2, 3 

Fam. Motacillidae   
Anthus bogotensis shiptoni Cachirla Andina 2, 3 

Fam. Emberizidae   
Sicalis citrina pratensis Jilguero Cola Blanca 2, 3 
Idiopsar brachyurus Yal Grande 6, 8 
Poospiza baeri Monterita Serrana, Montañero 1, 2, 4 

 
MAMIFEROS 

FAMILIA Y ESPECIE NOMBRE VULGAR CRITERIOS 

Fam. Myrmecophagidae 
Tamandua tetradactyla 

 
Osito Melero 

 
1 

Fam. Felidae   
Leopardus pardalis  Ocelote, Gato Onza 1, 9 
Leopardus jacobita  Gato Andino 1, 2, 6, 9 
Puma concolor Puma, León 7, 9 

Fam. Mustelidae   
Eira barbara Hurón Mayor 1 
Lontra longicaudis Lobito de Río, Nutria 1, 7, 9 

Fam. Camelidae   
Lama guanicoe Guanaco 1, 9 



Fam. Cervidae   
Hippocamelus antisensis Taruca 1, 8, 9 

Fam. Muridae (Cricetidae)   
Phyllotis alisosiensis Pericote de Alisos 1, 2 
Phyllotis osilae Pericote Grande 3 

 
 
 

CRITERIOS RES. HD Nº 291/2013 
 
1) Especie o subespecie incluida en alguna categoría de amenaza a nivel nacional (según la 
normativa vigente), de la cual se dispone de información científica que indica que la población 
local tiene problemas de conservación, listada como "insuficientemente conocida" o con "datos 
insuficientes" en los libros rojos a nivel nacional, o de la que se presuma que tiene problemas 
de conservación a nivel local (criterio precautorio). 
 
2) Especie o subespecie endémica de la unidad de conservación y/o su entorno inmediato, o 
que posee características ecológicas y/o genéticas diferenciales del resto de su distribución 
fuera del área protegida. 
Especie o subespecie endémica de la unidad de conservación y/o su entorno inmediato, o que 
posee características ecológicas y/o genéticas diferenciales del resto de su distribución fuera 
del área protegida. 
 
3) Especie o subespecie con escasa presencia a nivel poblacional en el Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas que justifique una atención especial. 
 
4) Especie o subespecie de la cual una fracción importante de su distribución en la Argentina 
(>10%) se encuentra dentro del área protegida. 
 
5) Especie o subespecie que fue registrada habitualmente hasta CINCO (5) años atrás en el 
área protegida, pero que no se ha registrado desde entonces. 
 
6) Especie o subespecie que pertenece a una familia monotípica (singularidad taxonómica). 
 
7) Especie o subespecie clave para la estructuración y el funcionamiento de un ecosistema o 
para la persistencia de otra especie. 
 
8) Especie o subespecie especialista en algún recurso, siempre y cuando esta especialización 
represente un aumento de la vulnerabilidad de la especie, por ejemplo, especies o 
especializadas en un tipo de hábitat o en un ítem alimentario raro o escaso. 
 
9) Especie o subespecie particularmente valorada por la sociedad, por ejemplo, especies con 
valor simbólico-ritual, utilizada como recurso (medicinal, alimenticio, indumentario, ornamental, 
etc.), emblemática, etc. 
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